
 
 

                                      
                           Actividad Gestión Integral de Residuos Sólidos 

  
Residuos Ordinario (reciclaje): 
 

a) Gestión Integral de Residuos Sólidos: Conjunto articulado e interrelacionado de acciones 
regulatorias, operativas, financieras, administrativas, educativas, de planificación, monitoreo 
y evaluación para el manejo de los residuos sólidos, desde su generación hasta la disposición 
final. 
 

b) Usuario: Toda persona física o jurídica, pública o privada que resulte afectada o beneficiada 
de las acciones implementadas para la GIRS. 
 
 

c) Generador: Persona física o jurídica, pública o privada, que genera residuos sólidos, a través 
del desarrollo de procesos productivos, de servicios, de alquiler o arrendamiento, de 
comercialización o de consumo que son de competencia municipal. 
 

 
d) Recolección: Acción de recolectar los residuos sólidos de competencia municipal en las 

fuentes de generación o sitios de recolección selectiva, de acuerdo a lo establecido en este 
reglamento, para ser trasladados a las estaciones de transferencia, instalaciones de 
tratamiento, o disposición final. 

 
e) Residuo sólido no valorizable: Residuo que no tiene valor de uso o recuperación y que debe 

ser adecuadamente dispuesto en un relleno sanitario u otro mecanismo autorizado por el 
Ministerio de Salud. 
 

f) Residuo sólido: Material sólido o semi-sólido, post-consumo cuyo generador o poseedor 
debe o requiere deshacerse de él, y que puede o debe ser valorizado o tratado 
responsablemente o, en su defecto, ser manejado por sistemas de disposición final 
adecuados. 
 

g) Residuo sólido ordinario: residuos de carácter doméstico generados en viviendas y en 
cualquier otra fuente, que presentan composiciones similares a los de las viviendas. Se 
excluyen los residuos peligrosos y de manejo especial, regulados en la Ley para la Gestión 
Integral de Residuos N° 8839 y su restante legislación vinculante. 
 
 

h) Concesionario: Persona física o jurídica a quien, mediante un acto administrativo jurídico, le 
es otorgado temporalmente el derecho de hacerse cargo de cualquiera de las fases del servicio 
municipal de Manejo de residuos, a saber; recolección, transporte, valorización, tratamiento y 
disposición final de los residuos ordinarios del cantón. 
 

i) Disposición final: Colocación, distribución y confinamiento ordenado y definitivo de los 
residuos ordinarios en un sitio diseñado para este fin. 
 

j) Incentivos: se refiere al beneficio otorgado a los generadores que contribuyen con una 
correcta gestión, demostrando minimización y la aplicación de la jerarquización en la gestión 
integral de los residuos establecida en la Ley N° 8839. 



 
 

 
 
 
 
 


